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Carátula de la Versión Pública

I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Dos.

RR-1688/2022II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como ias páginas que la
conforman.

Artículos 116 de ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5

fracción VIH de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

IV. Fundamento legal, Indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base
en los cuales se sustente la clasificación;

así como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.I  j

Rita Elel esca.

Magñoira zlamora Gómez,
b. Secretaría de Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

i  I

Acta 03 de Comité de Transparencia de
fecha dieciséis de enero de dos mil

veintitrés.

I

I
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432422000461.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1688/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:
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En veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se da cuenta a la Comisionada Rita

Elena Balderas Huesca, con dos correos electrónicos del recurrente, remitidos a este

Órgano Garante el día diecinueve de octubre de dos mil veintidós a las once horas

con quince minutos y el veintiuno de octubre de este año a las quince horas con

veintiún minutos, respectivamente, para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

En la Ciudad de Puebla, Puebla, a veintisiete de octubre de dos mil veintidós.

AGRÉGUESE a los autos dos correos electrónicos del recurrente remitido a este

Órgano Garante el día diecinueve de octubre de dos mil veintidós a las once horas

con quince minutos y el veintiuno de octubre de este año a las quince horas con

veintiún minutos, respectivamente, para que surtan sus efectos legales

correspondientes y se acuerda lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se tiene al

recurrente manifestando en el primer correo citado, lo siguiente: "En relación de su

correo electrónico, recibido y notificado a los CATORCE días del mes de OCTUBRE del año

DOS MIL VEINTIDOS; en cuanto se expresa su autoridad, que señale "El acto que se recurre

señalando las razones o los motivos de inconformidad", específicamente y solamente, eff

respecto de solamente la PREVENCION de "...conforme con lo establecido en la Fracción VIII,

del Artículo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla, el C. tiene derecho de presentar un RECURSO DE

REVISIÓN, por la entrega de su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, fuera

de los plazo de CINCO días hábiles, como establecido en Articuio 161, de la Ley de la

materia..."; proporcionamos el siguiente contestación:
I

En cuanto existe Articulo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; que expresamente cita que el SUJETO OBLIGADO, está obligado de

proporcionar su contestación en un piazo de CINCO días hábiles, por si en caso de que la

información solicitado está disponible en una CONSULTA PUBLICA, así como manifestado por

el SUJETO OBLIGADO; y en cuanto la fecha de RESPUESTA y CONTESTACION es afuera de

dichos plazos de CINCO días hábiles; el SUJETO OBLIGADO, está en violación de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432422000461.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1688/2022.

Solicitud Folio:
Ponente:

Expediente:
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Por lo antes expresado, determinamos como satisfecho y desahogado ¡a PREVENCION; y este

presente CORREO, solamente es para desahogar la PREVENCION, en relación de las

manifestaciones de la autoridad, y toda vez que existe otros actos, motivos, y asuntos en el

escrito antes presentado a su autoridad, el RECURSO DE REVISION, fue presentado

correctamente y debe ser admitido.ff

Y posteriormente el recurrente el día veintiuno de octubre de dos mil veintidós,

remitió a éste Órgano Garante un correo electrónico en el cual hace manifestaciones

en referencia a diversos folios de solicitudes de acceso a la información, entre las

cuales se encuentra la solicitud con número de folio 21043242200046I, misma que es el

motivo de estudio del presente recurso de revisión, correo en el que expresó lo

siguiente; “...proporcionamos la fecha de NOTIFICACION como los DOS días dél mes de

OCTUBRE del año DOSMIL VEINTIDOS; además, proporcionando la fecha que tuvo

conocimiento del acto reclamado de no permitirla CONSULTA DIRECTA como los DOS días del

mes de OCTUBRE del año DOSMIL VEINTIDOS; asi como lo siguiente:

La procedencia, conforme con Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por la negativa de proporcionar total o

parcialmente la información; ya que el SUJETO OBLIGADO, no dio conocer, ninguna fechffetv

que podemos acudir para ser gestionado la CONSULTA DIRECTA; y encontramos imposlbl^

de determinar qué información puede ser accesible, o si en cuanto es posible consultar^
información.

I.

La procedencia, conforme con Fracción V, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por entrega incompleta de la

información, por según existe un parcialmente la información, pero no podemos encontrar la

información solicitado adentro de sus CONTESTACONES Y RESPUESTAS; y por la

inaccesibilidad de la información, por no tener conocimiento de que si podemos consultar la

información por medio de la CONSULTA DIRECTA, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, no

permite realizar dicha CONSULTA DIRECTA.

La procedencia, conforme con Fracción X, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia

y Acceso -a la Información Pública del Estado de Puebla; por la negativa de permitir la

CONSULTA DIRECTA de la información, ya que el SUJETO OBLIGADO, no ha puesto a la

disposición de ciudadano la fecha de la CONSULTA DIRECTA.

II.

III.

III

i
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En este orden de ideas, en autos se advierte que el día diez de octubre de dos mil

veintidós, se previno al recurrente para que dentro del término de cinco días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado aclarara su acto reclamado y las razones

o los motivos de inconformidad, en virtud de que expresó como acto reclamado la

falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información en los términos

establecidos en la ley, en términos del numeral 170 fracción VIII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, siendo esto

contradictorio al haber ofrecido como prueba la contestación de la petición de

información.

Ahora bien, en los dos correos electrónicos citados se observa que el recurrente no

desahijgo la prevención ordenada en autos, toda vez que el primero de ellos reitero
como acto reclamado la omisión del sujeto obligado de contestar su solicitud y en el

segundo de los mencionados señalo como actos reclamados los señalados en el

artículo 170 fracciones I, V y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dei Estado de Puebla, por lo que, los mismos siguen siendo contradictorios.

’En consecuencia y toda vez que el agraviado no aclaro de manera correcta el acto

que recurre, en términos del artículo 182 fracción II de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice: “artículo
182. E¡ recurso será desechado por improcedente cuando: ...It. No se haya desahogado ¡a

prevención en ios términos estabiecidos en ei articuio 173 de la presente Ley...”; se procede

a dar cumplimiento al apercibimiento realizado mediante acuerdo de fecha diez de
octubre de dos mil veintidós y se procede a DESECHAR EL PRESENTE RECURSO

DE REVISIÓN. NOTIFÍQUESE EN TERMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma RITA
ELENA BALDERAS HUESCA, Cornisionada Ponente del Instituto de Transparencia.

Acceso a la Ipíermacioq^^Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla. (

[

I

DERAS HUESCA.MTRA. RIT^^E
PD2/REBH/ RR-168a/2022/MAG/desechar.
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